
Asesoramiento a la Comisión de Ecología, Recursos Naturales y Medio Ambiente 
de la Cámara de Diputados 

 
 
Desde el año 2004, IDEA asesora pro bono a la Comisión de Ecología, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso 
Nacional. 
 
En el marco de esta asesoría, IDEA ha aportado su experiencia profesional mediante 
dictámenes sobre muchas de las más nuevas normas legales con incidencia en temas 
ambientales, como ser: Ley de los recursos hídricos, ley de biocombustibles, ley de 
valoración y retribución de los servicios ambientales, ley de creación del INFONA, ley 
de incentivos a la forestación y reforestación, leyes de creación de las áreas protegidas 
Cerro Corá, Caazapá, Bahía de Asunción, Cañada El Carmen, entre otras.  
 
También, IDEA ha facilitado la realización de las primeras Audiencias Públicas, siendo 
hoy una práctica corriente del Congreso Nacional cada vez que se analizan proyectos de 
ley de alto interés público. 
 
Con esta asesoría, IDEA pretende seguir aportando a la construcción de la legalidad y la 
institucionalidad ambiental en el Paraguay. 
 


